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INTERVENCION EN EL PLENO. DEBATE DEL INFORME ANUAL CORRIE (A5-0032/2000) SOBRE EL BALANCE DE LOS TRABAJOS DE LA ASAMBLEA PARITARIA ACP-UE EN 1999.

Colegas, Sr. Presidente

Hago mía la valoración positiva del informe que expresó hace un momento mi compañera Karin Junker. Añadiré que el Sr. Corrie inició su labor como co-Presidente de la Asamblea Paritaria ACP-Unión Europea con una actuación eficaz e imparcial que merece todo nuestro reconocimiento.

Mi intervención se limitará a un hecho puntual que se ha producido hace unos días, en parte como consecuencia de acontecimientos a los que alude el informe que aquí debatimos: me refiero a la intención expresada por Cuba el día 2 de febrero de integrarse como miembro de pleno derecho en el Grupo de países ACP.

En la última reunión de la Asamblea Paritaria ACP-Unión Europea en Nassau, participó una delegación cubana, compareciendo ante el Plenario el Vice Canciller Dalmau, con quien se produjo un vivo debate al que siguieron luego numerosas conversaciones con muchos de nosotros. Después de Nassau visitó la Habana una delegación de nuestro Parlamento, encabezada por el propio Sr. Corrie y por el Presidente de nuestra Comisión de Desarrollo y Cooperación, Joaquim Miranda, produciéndose una serie de intercambios de opiniones bien clarificadores.

Tengo la impresión que esta misión del PE fue el empujón final que convenció a nuestros amigos cubanos de lo oportuno de dar un paso adelante en los mecanismos de cooperación con la Unión Europea.

Estamos ante una situación de notable importancia política y espero que desde el Parlamento Europeo impulsemos la pertinente decisión favorable y una actitud generosa de parte de la Unión que en el plazo más breve suponga una respuesta positiva a las aspiraciones de Cuba. 

Eso será importante al menos por tres razones:

Lo será en primer lugar para Cuba, para el desarrollo y la prosperidad de su pueblo, y para romper definitivamente el bloqueo impuesto por los Estados Unidos y que ha sido reiteradamente condenado por el Parlamento Europeo y Naciones Unidas.

En segundo lugar, debemos tener presente que la candidatura de Cuba ha sido propiciada por todos los países ACP. Si desde la Unión Europea se responde en forma positiva a la recomendación de nuestros asociados ACP, estaremos dando una prueba de respeto y de consideración hacia dichos asociados, que tendrá efectos positivos en todo el marco de nuestra cooperación con ellos.

Tampoco puede ignorarse el valor de una decisión como la que propongo como prueba de la coherencia y de la autonomía de la Unión Europea y de su no supeditación a presión alguna. Aceptando a Cuba en la comunidad ACP demostraremos que no somos una Europa inmersa en la dinámica indigna del "paying but not playing"; como demostraremos que cuando nos indignábamos ante disparates como la ley Helms-Burton, no lo hacíamos hipócritamente, sino dispuestos a actuar hasta las últimas consecuencias. 

Dentro de unas semanas se reunirá de nuevo la Asamblea Paritaria ACP-Unión Europea y estoy seguro de que este tema será tratado en su seno. Sería deseable que en ese trámite, la representación del Parlamento Europeo preste su apoyo a las aspiraciones cubanas, como lo darán, sin duda, los colegas parlamentarios de los países ACP.

Cuba deberá cumplir con todas las condiciones previstas, igual que cualquier otro socio. Eso lo saben los cubanos y seguro que lo asumen. Debe también quedar claro que no se le va a pedir a Cuba, más de lo que se ha pedido a otros interlocutores.

Bienvenida sea pues la voluntad de adhesión de Cuba, y bienvenida sea Cuba a este círculo nuestro. Lo digo de todo corazón, pero también con la profunda convicción  de que así como el bloqueo no ha producido sino miseria y como consecuencia de ella crispación y endurecimientos por parte de los cubanos; la integración que aquí estamos apoyando y la prosperidad fruto de ella se traducirá en distensión y apertura, que todos deseamos y de la que todos, sobre todo el pueblo de Cuba, saldremos beneficiados.
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